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ACUERDO No. PSAA05-3251 DE 2005

(Diciembre 22)
"Por medio del cual se modifica el Acuerdo 3216 de 2005, para incluir la derogatoria de otros Acuerdos"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales,  especialmente de las conferidas por el artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Modificase el Artículo Primero del Acuerdo 3216 de 2005, el cual quedará así:

“Derogar los Acuerdos Nos. 1895, 1941, 1942, 1943, 1945, 2036, 2037, 2038, 2039, 2040 y 2041 de 2003, cuya entrada en vigencia se encuentra suspendida por el Acuerdo No. 2694 de 2004.

 

ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas implementadas en desarrollo de los Acuerdos  objeto de la presente derogatoria continúan vigentes para todos los efectos legales.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año  dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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